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 En la ciudad de Córdoba, a 28 días del mes 
de marzo de 2018, siendo la hora 15 y 48: 

 
 

-1- 
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

 
Sr. Presidente (Passerini).- Con la presencia de 57 señores legisladores, 
declaro abierta la 8ª sesión ordinaria del 140º período legislativo. 
 Invito al señor legislador Dardo Alberto Iturria a izar la Bandera Nacional 
en el mástil del recinto. 
 

 Puestos de pie los señores legisladores y 
público, el señor legislador Iturria procede a 
izar la Bandera Nacional en el mástil del 
recinto. (Aplausos). 

 
 

-2- 
VERSIÓN TAQUIGRÁFICA 

 
Sr. Presidente (Passerini).- En consideración la versión taquigráfica de la 
sesión anterior.  

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 

 Se vota y aprueba. 
 
Sr. Presidente (Passerini).- Aprobada. 
 
 

-3- 
ASUNTOS ENTRADOS 

 
Sr. Presidente (Passerini).- Vamos a omitir la lectura de los Asuntos Entrados 
por contar cada legislador con un ejemplar de los mismos en sus bancas y en 
las netbooks. Asimismo, el legislador que así lo desee puede solicitar la 
inclusión de coautores o el giro a otras comisiones de los respectivos 
proyectos.  
 Tiene la palabra el señor legislador Eduardo Salas. 
 
Sr. Salas.- Señor presidente: solicito que el proyecto 24203/E/18 sea girado a 
la Comisión de Educación. 
 
Sr. Presidente (Passerini).- Así se hará, señor legislador. 
 Tiene la palabra la legisladora Caffaratti. 
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Sra. Caffaratti.- Señor presidente: solicito que todos los miembros del 
interbloque Cambiemos sean incorporados como coautores del proyecto 
24517/L/18. 
 
Sr. Presidente (Passerini).- Así se hará, señora legisladora. 
 Tiene la palabra el señor legislador Carlos Gutiérrez. 
 
Sr. Gutiérrez.- Señor presidente: solicito que los legisladores Rins, Miranda, 
Farina, Chiappello y Oviedo sean incorporados como coautores del proyecto 
24520/L/18. 
 
Sr. Presidente (Passerini).- Así se hará, señor legislador. 
 Tiene la palabra el señor legislador Fernando Palloni. 
 
Sr. Palloni.- Señor presidente: solicito que el legislador Julián López sea 
incorporado como coautor del proyecto 24500/L/18. 
 
Sr. Presidente (Passerini).- Así se hará, señor legislador. 
 
 

-4- 
 
 
Sr. Presidente (Passerini).- Para dar tratamiento al Orden del Día, tiene la 
palabra el señor legislador Carlos Gutiérrez. 
 
Sr. Gutiérrez.- Señor presidente: solicito que los proyectos correspondientes a 
los puntos 50, 62, 69, 71, 80, 81, 89 y 94 del Orden del Día sean girados al 
archivo. 
 
Sr. Presidente (Passerini).- En consideración la moción de enviar a archivo 
los proyectos correspondientes a los puntos 50, 62, 69, 71, 80, 81, 89 y 94 del 
Orden del Día. 
 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 

–Se vota y aprueba. 
 
Sr. Presidente (Passerini).- Aprobada. 
 
 

-5- 
 
Sr. Presidente (Passerini).- Tiene la palabra el señor legislador Carlos 
Gutiérrez. 
 
Sr. Gutiérrez.- Señor presidente: solicito la vuelta a comisión, con preferencia 
para la 9ª sesión ordinaria, de los proyectos correspondientes a los puntos 10, 
76, 77, 84 al 88, 90 al 93, 95 al 114, 116, 117 y 118 del Orden del Día. 
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Sr. Presidente (Passerini).- En consideración de vuelta a comisión, con 
preferencia para la 9ª sesión ordinaria, de los proyectos correspondientes a los 
puntos 10, 76, 77, 84 al 88, 90 al 93, 95 al 114, 116, 117 y 118 del Orden del 
Día. 
 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 

–Se vota y aprueba. 
 
Sr. Presidente (Passerini).- Aprobada. 
 Se incorporan al Orden del Día de la 9ª sesión ordinaria. 
 
 

-6- 
 
Sr. Presidente (Passerini).- Tiene la palabra el señor legislador Carlos 
Gutiérrez. 
 
Sr. Gutiérrez.- Señor presidente: solicito la vuelta a comisión, con preferencia 
para la 10ª sesión ordinaria, de los proyectos correspondientes a los puntos 20, 
78, 79 y 82 del Orden del Día. 
 
Sr. Presidente (Passerini).- En consideración la moción de vuelta a comisión, 
con preferencia para la 10ª sesión ordinaria, de los proyectos correspondientes 
a los puntos 20, 78, 79 y 82 del Orden del Día. 
 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 

–Se vota y aprueba. 
 
Sr. Presidente (Passerini).- Aprobada. 
 Se incorporan al Orden del Día de la 10ª sesión ordinaria. 
 
 

-7- 
 
Sr. Presidente (Passerini).- Tiene la palabra el señor legislador Carlos 
Gutiérrez. 
 
Sr. Gutiérrez.- Señor presidente: solicito la vuelta a comisión, con preferencia 
para la 11ª sesión ordinaria, de los proyectos correspondientes a los puntos 1 
al 9, 11 al 19, 21 al 39, 41 al 49, 51 al 61, 63 al 68, 70, 72 al 75, 83, 115 y 119 
al 124 del Orden del Día. 
 
Sr. Presidente (Passerini).- En consideración la moción de vuelta a comisión, 
con preferencia para la 11ª sesión ordinaria, de los proyectos correspondientes 
a los puntos 1 al 9, 11 al 19, 21 al 39, 41 al 49, 51 al 61, 63 al 68, 70, 72 al 75, 
83, 115 y 119 al 124 del Orden del Día. 
 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 

–Se vota y aprueba. 
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Sr. Presidente (Passerini).- Aprobada. 
 Se incorporan al Orden del Día de la 11ª sesión ordinaria. 
 
 

-8- 
 
Sr. Presidente (Passerini).- Se encuentra reservado en Secretaría el proyecto 
de ley 24214/L/18 –el que cuenta con despacho de comisión–, con una nota de 
moción de tratamiento sobre tablas que será leída a continuación. 
 
Sr. Secretario Arias (Leyendo): 
 

Córdoba, 28 de marzo de 2018. 
 
Sr. Presidente Provisorio 
Legislatura de la Provincia de Córdoba 
Dr. Oscar González 
S.             /           D. 
 
De mi consideración: 
 Me dirijo a usted a fin de solicitarle, en virtud del artículo 126 del 
Reglamento Interno, el tratamiento sobre tablas del expediente 24214/L/18, 
proyecto de ley iniciado por los legisladores Gigena y González, y extendida su 
autoría al bloque de Unión por Córdoba, declarando de utilidad pública y 
sujetos a expropiación lotes de terreno en la localidad de Los Reartes, 
Departamento Calamuchita, para ser destinados a la construcción de un 
edificio escolar y demás dependencias anexas. 
 Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente. 
 
Carlos Gutiérrez 
Legislador provincial 
 
Sr. Presidente (Passerini).- En consideración la moción de tratamiento sobre 
tablas que acaba de ser leída. 
 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 

-Se vota y aprueba. 
 
Sr. Presidente (Passerini).- Aprobada. 

Antes de dar la palabra, quiero saludar, en nombre de todo el Cuerpo 
legislativo, la presencia del Presidente Comunal de la localidad de Los Reartes, 
del Departamento Calamuchita, Lucas Martín Sánchez. Bienvenido a esta 
Legislatura. Pido un fuerte aplauso para él. (Aplausos). 
 Para dar tratamiento a este punto del Orden del Día, tiene la palabra la 
legisladora Silvia Noemí “Mimí” Gigena de Magalhaes. 
 
Sra. Gigena.- Señor presidente: en primer lugar, quiero agradecer 
especialmente la presencia del señor Presidente Comunal de Los Reartes, 
Lucas Sánchez, quien nos está acompañando para el tratamiento de este 
proyecto. Muchísimas gracias, Lucas. (Aplausos). 
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 Señor presidente: ponemos a consideración de este Cuerpo el despacho 
de las Comisiones de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática y 
de Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación referido al proyecto 
de ley 24214/L/18, iniciado por el doctor Oscar González y quien les habla, por 
el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación lotes de terreno 
en la localidad de Los Reartes, Departamento Calamuchita, para ser 
destinados a la construcción del edificio escolar y demás dependencias. ´ 
 El presente proyecto encuentra su fundamento normativo en la Ley 
6394, Régimen de Expropiación, cumpliendo acabadamente, en este caso, con 
las previsiones de su artículo 2°.  
 De esta manera, habiendo hecho un prolijo análisis de los aspectos 
técnicos y jurídicos del proyecto, se constata que se cuenta con todos los 
elementos para dar acabado cumplimiento a los requisitos legales necesarios 
para su aprobación, a fin de dar una solución ya que no fue posible incorporar 
el predio al patrimonio provincial de otra manera. 
 Los inmuebles declarados de utilidad pública y sujetos a expropiación 
son: a) un lote de terreno designado con el número 1 de la manzana 29 del 
plano particular de Villa La Isla, localidad de Los Reartes, Departamento 
Calamuchita, Provincia de Córdoba; nomenclatura catastral 
1201180102129012; número de cuenta 120106787048, que consta de 18 
metros en sus costados Noreste y Sudoeste, por 33,50 metros en sus costados 
Sureste y Noroeste, con una superficie total de 603 metros cuadrados; linda al 
Noreste, con lote número 5, al Noroeste y al Sureste con calles públicas y al 
Sureste con lote 2.  
 b) Un lote de terreno designado con el número 2 de la manzana 29, Villa 
La Isla, localidad de Los Reartes, Departamento Calamuchita, Provincia de 
Córdoba; nomenclatura catastral 1201180102129011; número de cuenta 
120106787030. 
 c) Un lote de terreno designado con el número 5 de la manzana 29 del 
plano particular de Villa La Isla, localidad de Los Reartes, Departamento 
Calamuchita, Provincia de Córdoba; nomenclatura catastral 
1201180102129013; número de cuenta 120105501922, que consta de 46 
metros en sus costados Noreste y Sudoeste, por 14 metros en sus costados 
Noroeste y Sudeste, con una superficie total de 644 metros cuadrados, y linda 
al Noreste con lote número 6, al Sudoeste con los lotes 1, 2 y 3, al Sudeste con 
parte del lote 4, todos de la misma manzana, y al Noroeste con calle pública.  

d) Una fracción de terreno designada con el número 6, de la manzana 
29, en el lugar denominado Villa La Isla, localidad de Los Reartes, 
Departamento Calamuchita, Provincia de Córdoba, nomenclatura catastral 
1201180102129014, número de cuenta 120110019021, que mide 14 metros de 
frente al Oeste, por 46 metros de fondo, lo que hace una superficie total de 644 
metros cuadrados, y que linda al Oeste con la calle José María Paz, al Norte 
con los lotes 7, 8 y 9, al Sur con el lote 5 y al Este con el lote 10 de la misma 
manzana. 

e) Un lote de terreno ubicado en Villa La Isla, localidad de Los Reartes, 
Departamento Calamuchita, Provincia de Córdoba, nomenclatura catastral 
1201180102129002, número de cuenta 120106734947, designado como lote 8, 
de la manzana 29, con una superficie de 469 metros cuadrados. 
 f) Un lote de terreno designado con el número 9, de la manzana 29, del 
plano particular de Villa La Isla, localidad de Los Reartes, Departamento 
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Calamuchita, Provincia de Córdoba, nomenclatura catastral 
1201190102129003, número de cuenta 120106734939, que consta de 14 
metros en sus costados Noreste y Suroeste por 33, 50 metros en sus costados 
Sudeste y Noroeste, con una superficie total de 469 metros cuadrados, y linda 
al Noreste con calle pública, al Sudoeste con lote 6, al Sudeste con lote 10 y al 
Noroeste con lote 8, todos de la misma manzana. 
 
Sr. Presidente (Passerini).- Señora legisladora, la interrumpo para solicitar 
silencio y orden en el recinto para poder seguir escuchándola. 
 Continúe en el uso de la palabra. 
 
Sra. Gigena.- Gracias, señor presidente. 

Además, de estas consideraciones técnicas quisiera expresar que este 
es un anhelo de muchos años del Instituto Secundario de Los Reartes; primero, 
fue una extensión del Colegio Diego de Rojas de Villa General Belgrano, hasta 
que después se consiguió la desanexación.  

Hasta ahora funcionó en la escuela Pedro B. Palacios, en el edificio de la 
escuela primaria y en otros espacios que ha ido adaptando el señor Presidente 
Comunal, construyendo más aulas, para que pudieran funcionar las dos 
instituciones.  

La localidad de Los Reartes es una de las poblaciones del Valle de 
Calamuchita que está experimentando un importante crecimiento, por lo tanto, 
la población escolar se incrementa año tras año. 

El Gobierno de la Provincia de Córdoba, a través del Ministerio de 
Educación y el señor José Peralta, y el señor Presidente Comunal, cuyo 
compromiso quiero destacar porque no sólo buscó y proporcionó los terrenos 
para que se pueda hacer esta expropiación, sino también por su permanente 
asistencia a la escuela construyéndole más espacios y brindándole todo lo que 
la escuela necesita a medida que va desarrollando sus funciones, son los que 
permitieron avanzar con este proyecto. Por eso, como docente, debo reconocer 
todo este trabajo realizado y lo agradezco. Felicitaciones, señor Presidente 
Comunal. 

La localidad de Los Reartes va a tener su instituto secundario y quiero 
agradecer a todos los que han aportado soluciones, y a los señores 
legisladores les pido que nos acompañen con su voto para que el secundario 
de Los Reartes empiece a ver que sus sueños son una realidad. 
 Muchas gracias. (Aplausos). 
 
Sr. Presidente (Passerini).- Muchas gracias, legisladora Silvia Noemí Gigena. 

Tiene la palabra la legisladora María Elisa Caffaratti. 
 
Sra. Caffaratti.- Señor presidente: simplemente, quiero dejar constancia que 
adherimos a cada una de las palabras expresadas por la legisladora Gigena y 
que el interbloque Cambiemos acompañará la aprobación del presente 
proyecto. 
 
Sr. Presidente (Passerini).- Si ningún otro legislador va a hacer uso de la 
palabra, se pone en consideración en general el expediente 24214/E/18, tal 
como fuera despachado por las comisiones respectivas. 
 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
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-Se vota y aprueba. 

 
Sr. Presidente (Passerini).- Aprobado. 
 A efectos de la votación en particular, se hará por número de artículo. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 

-Se votan y aprueban los artículos 
1º al 5º inclusive. 

 
Sr. Presidente (Passerini).- Siendo el artículo 6º de forma, queda aprobado en 
general y particular. 
 Se comunicará al Poder Ejecutivo. (Aplausos). 
 
 

-9- 
 
Sr. Presidente (Passerini).- Se encuentra reservada en Secretaría una nota 
mocionando el tratamiento sobre tablas del proyecto de ley 24222/E/18, que 
cuenta con despacho de comisión. 

A continuación, se por Secretaría se leerá la nota respectiva. 
 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
 

Córdoba, 28 de marzo de 2018. 
 
Al Sr. Vicepresidente 
de la Legislatura de la  
Provincia de Córdoba 
Dr. Daniel Passerini 
S.             /           D. 
 
De mi mayor consideración: 
 Me dirijo a usted a fin de solicitarle, en virtud del artículo 126 del 
Reglamento Interno, el tratamiento sobre tablas del expediente 24222/E/18, 
proyecto de ley que modifica el radio municipal de la localidad de Devoto, 
Departamento San Justo. 
 Sin otro particular, lo saluda a usted atentamente. 
 
Carlos Gutiérrez 
Legislador provincial 
 
Sr. Presidente (Passerini).- En consideración la moción de tratamiento sobre 
tablas que acaba de ser leída.  
 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 

-Se vota y aprueba. 
 
Sr. Presidente (Passerini).- Aprobada. 
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 Antes de darle el uso de la palabra a la legisladora que va a informar el 
despacho de comisión, en nombre de todo el Cuerpo legislativo quiero brindarle 
la bienvenida al señor Intendente de la localidad de Devoto, señor Daniel 
Peltzer, que nuevamente nos acompaña en la Legislatura, para quien pido un 
aplauso. (Aplausos). 
 Tiene la palabra la legisladora Graciela Brarda. 
 
Sra. Brarda.- Señor presidente: en primer término, quiero agradecer a los 
miembros integrantes de las Comisiones de Asuntos Institucionales, 
Municipales y Comunales y de Legislación General, y a sus presidentes, por 
permitirme fundamentar este proyecto de ley 24222/E/18, remitido por el Poder 
Ejecutivo de la Provincia, por el cual se propicia la modificación del radio 
municipal de la localidad de Devoto, Departamento San Justo. 
 Señor presidente: sabido es que tanto las municipalidades como las 
comunas deben contar con un elemento esencial: la determinación de un 
territorio sobre el cual ejercer su propia jurisdicción. 
 Fijar esos límites por las vías legales correspondientes, es decir, 
mediante la sanción de una ley específica, es la solución adecuada para hacer 
cesar situaciones de incertidumbre que a veces determinan que 
establecimientos industriales, comerciales o de servicios queden excluidos de 
la jurisdicción. 
 Es una realidad que los antiguos ejidos municipales y comunales fueron 
quedando desactualizados e insuficientes por el progreso de toda comunidad 
organizada; el desarrollo de la calidad de vida, las nuevas actividades 
productivas, las constantes ofertas educativas, las necesidades de generar 
más servicios, entre otros factores, fueron provocando un gran crecimiento en 
la mayoría de las poblaciones de esta Provincia, tal como se desprende de los 
censos poblacionales realizados.  
 Con relación al presente proyecto de ley, del expediente analizado por 
ambas comisiones surge que la Municipalidad de Devoto solicitó la aprobación 
del plano de ampliación del radio municipal con fecha 22 de julio de 2008. 
Además del plano, adjuntó su correspondiente memoria descriptiva, acreditó el 
cumplimiento de los preceptos requeridos por la Ley 8102, y sancionó la 
Ordenanza municipal 938/17 aprobando el nuevo radio municipal.  
 Asimismo, en el expediente de marras obran los informes emitidos por el 
Departamento Cartografía de la Dirección General de Catastro.  
 Finalmente, lo actuado fue dictaminado por la Fiscalía de Estado, 
concluyendo que era oportuno y conveniente enviar a esta Legislatura la 
modificación del radio en cuestión.  
 En el caso que nos ocupa, el crecimiento de la localidad y el incremento 
de la urbanización de tierras suburbanas han derivado en la necesidad de 
prestar servicios en estas áreas y, para ello, es necesario contar con un nuevo 
y más amplio ejido urbano… 
 
Sr. Presidente (Passerini).- Señora legisladora, le solicito una interrupción a 
los fines de pedir silencio y respeto para quien está haciendo uso de la palabra. 
 Continúa en el uso de la palabra la legisladora Brarda.  
 
Sra. Brarda.- Gracias, señor presidente. 
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Habiéndose cumplido todos los requisitos para que la ley no sólo cuente 
con la legalidad requerida, sino muy especialmente con la legitimidad que todo 
proceso administrativo y legislativo le brinda, y atento a que los despachos de 
las comisiones intervinientes fueron aprobados en forma mayoritaria por los 
legisladores de los bloques parlamentarios que conforman la misma, dando 
clara pauta de que los radios municipales son de interés común y, en 
consecuencia, trascienden cualquier expresión política, reitero el voto 
afirmativo del bloque de Unión por Córdoba para el proyecto de ley en 
tratamiento, solicitando el acompañamiento de mis pares y de los otros bloques 
legislativos.  
 Muchas gracias, señor presidente.  
 
Sr. Presidente (Passerini).- Muchas gracias, señora legisladora.  
 Si ningún otro legislador quiere hacer uso de la palabra, y por contar el 
proyecto sólo con dos artículos, siendo el 2º de forma, si no hay objeciones 
vamos a ponerlo en consideración en general y en particular en una misma 
votación.  
 Entonces, en consideración el proyecto 24222/E/18, tal como fuera 
despachado por las comisiones respectivas.  

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.  
 

-Se vota y aprueba. 
 
Sr. Presidente (Passerini).- Aprobado en general y en particular.  
 Se comunicará al Poder Ejecutivo.  
 Muchas gracias señor Intendente Peltzer por su presencia. Lo 
despedimos con un aplauso. (Aplausos). 
 
 

-10- 
 
Sr. Presidente (Passerini).- Se encuentra reservada en Secretaría una nota 
mocionando el tratamiento sobre tablas del proyecto de ley 24013/E/18, el que 
cuenta con despacho de comisión. 

A continuación, se leerá la nota respectiva.  
 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
 

 Córdoba, 28 de marzo de 2018. 
 
Al Señor 
Vicepresidente de la 
Legislatura de la  
Provincia de Córdoba 
Dr. Daniel Passerini 
S.            /           D. 
 
De mi mayor consideración: 
  Me dirijo a usted a fin de solicitarle, en virtud del artículo 126 del 
Reglamento Interno el tratamiento sobre tablas del expediente 24013/L/18, 
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proyecto de ley declarando de utilidad pública y sujeta a expropiación una 
fracción de terreno del inmueble sito en San José, Municipio de Córdoba, 
Departamento Capital, para la ejecución de la obra distribuidora Avenida 
Circunvalación y Avenida Costanera.  
  Sin otro particular, saludo a usted atentamente. 
 
Carlos M. Gutiérrez 
Legislador provincial 
 
Sr. Presidente (Passerini).- En consideración la moción de tratamiento sobre 
tablas que acaba de ser leída.  

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.  
 

-Se vota y aprueba. 
 
Sr. Presidente (Passerini).- Aprobada. 

Tiene la palabra el legislador José Luis Scarlatto. 
 
Sr. Scarlatto.- Señor presidente: efectivamente, estamos tratando el proyecto 
de ley 24013, referido al distribuidor de Avenida Circunvalación con la Avenida 
Costanera. 
 Estamos tratando la declaración de utilidad pública sujeta a expropiación 
de una fracción de terreno con una superficie total de una hectárea 9.182 
metros cuadrados, que se encuentra bajo el fundamento jurídico de lo 
dispuesto en la Ley 6394 de Régimen de Expropiación. Esta fracción de terreno 
pertenece a una fracción mayor que consta de 4 hectáreas 9.658 metros 
cuadrados; está inscripta en el Registro General de la Provincia con la 
matrícula 289542, y en el expediente constan los planos, mensuras y 
subdivisiones, con todos los elementos.  

También, en la comisión hemos analizado los antecedentes porque una 
fracción menor había sido declarada sujeta a expropiación por este Cuerpo, en 
el año 2012; pero, naturalmente, el proyecto varió, se modificó y fue necesaria 
una nueva expropiación. Además, aquella del 2012 prescribió… 
 
Sr. Presidente (Passerini).- Legislador Scarlatto, disculpe la interrupción. 
 Realmente es muy difícil poder escuchar lo que dice el legislador. Por 
respeto al legislador que está haciendo uso de la palabra, vuelvo a pedir, por 
tercera vez, que hagamos respetuoso silencio para que el legislador Scarlatto 
siga exponiendo sobre este proyecto. 

Continúe, legislador. 
 
Sr. Scarlatto.- Gracias, presidente. 
 Tal como decía, en la comisión, además de hacer los estudios y análisis 
relacionados a lo que es el proyecto de expropiación actual, verificamos todo lo 
que tenía que ver con una expropiación que se había hecho de una fracción 
menor, allá por el 2012, por la Ley 10103, y eso prescribió con el paso del 
tiempo dado que no se había utilizado esta expropiación en el marco de que el 
proyecto varió, se modificó, se amplió, por lo cual tenemos que hacer esta 
nueva expropiación, y aquella quedó sin efecto en el marco de la prescripción 
del artículo 57 de la Ley 6394. 
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Esta obra tiene una importancia muy significativa; estamos hablando del 
distribuidor de la Avenida Circunvalación con la Avenida Costanera y todos 
somos conscientes y testigos de lo que significa ver dentro del ejido urbano, 
dentro de la ciudad, el movimiento de los vehículos de transporte grandes, de 
colectivos que entran y salen por los distintos puntos a la ciudad para llegar a la 
terminal de ómnibus. 

Esta obra de avenida Costanera va a ser un aporte muy significativo a lo 
que es el ordenamiento urbano de la ciudad, a la dinámica y a la seguridad 
misma que va a tener, porque con el avance de completar el anillo de la 
Circunvalación de Córdoba que lleva adelante el Gobierno de Juan Schiaretti -
una obra emblemática, histórica, que tantos años esperamos todos los 
cordobeses-, y complementada con esta obra de Costanera que va a 
conectarse con la terminal de ómnibus, todo el transporte interurbano va a 
llegar a la ciudad de Córdoba desde los distintos puntos cardinales de la 
República Argentina a través de una circunvalación terminada, completa y 
ordenada por esa colectora y por Avenida Costanera, y esto va a ser un alivio 
significativo y un ordenamiento positivo dentro del tránsito de la ciudad.  

Por todo esto es que hemos aprobado el proyecto en comisión, y los que 
tenemos la ocasión de transitar esta zona de la ciudad vemos cómo avanza a 
muy buen ritmo esta obra que lleva adelante el Gobernador Schiaretti. 

Gracias, señor presidente. 
 
Sr. Presidente (Passerini).- Si ningún otro legislador va a hacer uso de la 
palabra, voy a poner en consideración en general el proyecto 24013/E/18, tal 
como fuera despachado por las comisiones respectivas.  

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 

–Se vota y aprueba.  
 
Sr. Presidente (Passerini).- Aprobado. 
 A los efectos de la votación en particular, se hará por número de artículo. 
 

–Se votan y aprueban los artículos 1º 
y 2º. 

 
Sr. Presidente (Passerini).- Siendo el artículo 3º de forma, queda aprobado el 
proyecto en general y en particular. 
 Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
 
 

-11- 
 
Sr. Presidente (Passerini).- Se encuentra reservada en Secretaría una nota 
que mociona el tratamiento sobre tablas de los pliegos 24226, 24228, 24232, 
24338/P/18. 

A continuación, se leerá la nota respectiva. 
 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):  
 

Córdoba, 28 de marzo de 2018. 
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Sr. Vicepresidente 
de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
Dr. Daniel Passerini 
S.             /           D. 
 
De mi consideración: 
 
 Me dirijo a usted a fin de solicitarle, en virtud del artículo 126 del 
Reglamento Interno y de lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria, el 
tratamiento sobre tablas en conjunto de los expedientes 24226, 24228, 
24232/P/18 por los que solicita acuerdo para la designación de Jueces de 
Primera Instancia y de Vocal de Cámara en lo Civil y Comercial, y el expediente 
24338/P/18 solicitando acuerdo para que la señora Jenny María de los Dolores 
Berón sea designada Jueza de Paz en la sede San Pedro, Departamento San 
Alberto. 
 Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente. 
 
Carlos Gutiérrez 
Legislador provincial 
 
Sr. Presidente (Passerini).- En consideración la moción de tratamiento sobre 
tablas. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 

 Se vota y aprueba.  
 
Sr. Presidente (Passerini).- Conformo lo acordado en la Comisión de Labor 
Parlamentaria, los fundamentos y las alocuciones previstas para la aprobación 
de estos pliegos serán acercados por el presidente de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales, Justicia y Acuerdos para ser incorporados por Secretaría en 
el Diario de Sesiones. 
 En consideración la abstención de los bloques Frente de Izquierda, PTS 
y Encuentro Vecinal Córdoba en la votación de los pliegos, y también la 
abstención del bloque Córdoba Podemos, excepto en los pliegos 24226, 24228 
y 24232/P/18. 
 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.  

 
-Se vota y aprueban. 

 
Sr. Presidente (Passerini).- Aprobadas. 
 Con las aclaraciones mencionadas, en consideración los pliegos 
solicitando acuerdo para que los doctores Bustos y Castaño sean designados 
Jueces de Primera Instancia en lo Civil y Comercial; la doctora Eslava sea 
designada Vocal de Cámara en la Cámara de Apelaciones en lo Civil y 
Comercial, y la señora Berón sea designada Jueza de Paz en la sede San 
Pedro, Departamento San Alberto, conforme lo despachara la Comisión de 
Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
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 Se vota y aprueban. 
 
Sr. Presidente (Passerini).- Aprobados. 
 Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
 

FUNDAMENTOS 
Pliegos 24226, 24228, 24232 y 24338/P/18 

 
Sr. Presidente, Sres. Legisladores: 

Como miembro informante de la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
Justicia y Acuerdos, vengo a dar tratamiento a los Expedientes Nº 24226/P/18, 
solicitando acuerdo para designar al abogado CARLOS ISIDRO BUSTOS 
como Juez de Primera Instancia en el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial de 32° Nominación de la Primera Circunscripción Judicial con 
asiento en la ciudad de Córdoba; Nº 24228/P/18, solicitando acuerdo para 
designar a la abogada SILVIA ALEJANDRA CASTAGNO como Juez de 
Primera Instancia en el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
10° Nominación de la Primera Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad 
de Córdoba; y Nº 24232/P/18, solicitando acuerdo para designar a la abogada 
GABRIELA LORENA ESLAVA como Vocal de Cámara en la Cámara de 
Apelaciones en lo Civil y Comercial de 3° Nominación de la Primera 
Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Córdoba.  

Los pliegos antes mencionados fueron remitidos por el Poder Ejecutivo 
Provincial. 

Los postulantes resultaron elegidos de acuerdo al orden de méritos 
confeccionado por el Consejo de la Magistratura. 

Es importante recalcar en esta instancia la tarea que viene desarrollando 
el Consejo de la Magistratura conjuntamente con nuestra Legislatura, para 
cubrir definitivamente y mediante el resorte constitucional, las vacantes por 
renuncias, destitución, fallecimiento o porque se produce la creación de una 
nueva sede judicial que requiere cobertura. 

Y este es un paso trascendental más dado por el Poder Ejecutivo 
Provincial y por este Poder Legislativo para seguir completando todos los 
estamentos vacantes en el Poder Judicial. 

Asimismo, es importante destacar que la Comisión de Asuntos 
Constitucionales, Justicia y Acuerdos ha procedido a efectuar una revisión de 
los antecedentes remitidos por el Consejo de la Magistratura al Poder Ejecutivo 
y ha solicitado la actualización de los mismos. 

Al respecto quiero mencionar que le fue realizada la entrevista a los 
mencionados letrados el pasado 20 de marzo del corriente año en el seno de la 
Comisión. 

Por ello y por haber cumplimentado los requisitos pertinentes ante el 
Consejo de la Magistratura de la Provincia de Córdoba y no encontrándose 
impedimento alguno, solicitamos se preste el respectivo acuerdo para los 
pliegos mencionados. 

Muchas gracias Sr. Presidente. 
 

Sr. Presidente, Sres.  Legisladores: 
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Como miembro informante de la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
Justicia y Acuerdos, vengo a fundamentar el tratamiento del  siguiente 
expediente: 

Pliego Nº 24338/P/18 remitido por el Poder Ejecutivo Provincial, 
solicitando acuerdo para designar a la Señora JENNY MARÍA DE LOS 
DOLORES BERÓN, DNI Nº 20.082.365, como Juez de Paz correspondiente a 
la sede San Pedro, Departamento San Alberto, Acuerdo Nº 104 de fecha 29 de 
septiembre de 2017.  

Sr. Presidente, Sres. Legisladores: 
La postulante ha cumplido con todos los requisitos pertinentes 

solicitados por la Junta de Calificación y Selección de Jueces de Paz, creada 
por Ley Nº 9449; por otra parte se ha cumplido con todas las exigencias 
prescriptas en el artículo 28 y concordantes de la mencionada Ley,  como así 
también con el artículo 169 de la Constitución de la Provincia. 

La Sra. BERÓN resultó en primer lugar en el Orden de Mérito elevado 
por la Junta de Calificación y Selección de Jueces de Paz, habiendo obtenido 
67.18 puntos. 

La Junta de Calificación evalúo sus antecedentes laborales, 
profesionales, funcionales, académicos y de servicios comunitarios. 

Examinó también el equilibrio económico financiero de su situación 
patrimonial en general. 

También es de mencionar que han sido objeto de evaluación sus 
aptitudes, características y antecedentes personales, que conllevan una mejor 
seguridad de la obligación respecto del deber encomendado y su función, así 
como el compromiso con el sistema democrático y con la comunidad en la que 
residen.  

Por ello y por haber cumplimentado los requerimientos necesarios, con 
la actualización de la documentación solicitada por ésta Comisión y no 
encontrándose impedimento para prestar acuerdo al pliego mencionado, es 
que solicito a mis pares le presten su aprobación. 

Gracias Sr. Presidente. 
 
 

-12- 
 
Sr. Presidente (Passerini).- Corresponde dar tratamiento al punto 40 del 
Orden del Día, proyecto 22065/L/17.  

Por no contar con despacho, corresponde constituir la Cámara en estado 
de comisión. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 

 Se vota y aprueba. 
 
Sr. Presidente (Passerini).- Aprobado. 

Perdón, el autor del proyecto que promueve el debate es el legislador 
Aurelio García Elorrio y no se encuentra en la banca.  

Entonces, si todos estamos de acuerdo -esto estaba acordado en Labor 
Parlamentaria-, al estar ausente el legislador proponente del debate pongo a 
consideración la moción de pase a comisión del punto 40 del Orden del Día. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
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 Se vota y aprueba. 
 
Sr. Presidente (Passerini).- Aprobada. 
 En consecuencia, el proyecto vuelve a comisión. 
 Queda levantado el estado de Cámara en comisión. 
 

-CÁMARA EN SESIÓN- 
 
 

-13- 
 
Sr. Presidente (Passerini).- Por Secretaría se dará lectura a los Asuntos 
Ingresados fuera de término y que adquieren estado parlamentario en la 
presente sesión. 
 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):  
Proyectos de declaración 24526, 24528, 24530, 24531, 24533, 24535, 24536, 
24338 al 24540, 24542, 24544, 24546, 24547/L/18. 
 
Sr. Presidente (Passerini).- Quedan reservados en Secretaría. 
 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):  
Proyecto de ley 24543/L/18 
 
Sr. Presidente (Passerini).- Se gira a las comisiones respectivas. 

Antes de continuar, me ha solicitado el uso de la palabra la legisladora 
Montero. 
 
Sra. Montero.- Señor presidente: disculpe lo extemporáneo, pero antes de que 
se voten todos los proyectos de declaración, solicito que se incorpore como 
coautores del proyecto 24404/L/18 a los bloques de Unión por Córdoba, 
Cambiemos, Córdoba Podemos y Encuentro Vecinal Córdoba. 
 
Sr. Presidente (Passerini).- Así se hará, señora legisladora. 
 Tiene la palabra la señora legisladora Marcela Tinti. 
 
Sra. Tinti.- Señor presidente: le pido disculpas por lo extemporáneo. 
 Solicito la incorporación del interbloque Cambiemos como coautor del 
proyecto 24528/L/28. 
 Gracias. 
 
Sr. Presidente (Passerini).- Así se hará, señora legisladora. 
 Tiene la palabra la señora legisladora Ilda Bustos 
 
Sra. Bustos.- Señor presidente, disculpe por lo extemporáneo. 

Solicito que se incorpore como coautora del proyecto 24509/L/18 a la 
legisladora Miriam Cuenca. 
 
Sr. Presidente (Passerini).- Así se hará, legisladora Bustos. 
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 Por cuarta vez en lo que va de la sesión, y por solicitud de legisladores 
que están de este lado del recinto –lo han pedido ellos, por eso lo señalo, esta 
vez no soy yo; sinceramente, hay mucho bullicio, mucho murmullo, entonces es 
muy difícil escucharnos y creo que lo importante en este recinto es poder 
escucharnos-, pido nuevamente de manera respetuosa que hagamos silencio 
por respeto a los legisladores que están hablando. 

Tiene la palabra el legislador Hugo Capdevila. 
 
Sr. Capdevila.- Gracias, señor presidente. 
 Es una vergüenza. En todas las sesiones ocurre lo mismo. 
 Les pido por favor -somos hombres y mujeres grandes-: déjense de 
hablar tanto ¡por Dios! No sé a qué se debe esto de los celulares; a los 
fotógrafos que trabajan en la Legislatura que los autoricen, pero todos los 
demás no tienen por qué andar jodiendo con el celular sacándose fotos como si 
esto fuera una plaza.  

Terminémosla ¡por Dios! ... 
 
Sr. Presidente (Passerini).- Perdón, legislador.  

Se interrumpió el micrófono. 
 
Sr. Capdevila.- Si a algún legislador o legisladora le preguntamos en este 
momento qué se trató, hay varios que no saben porque están jodiendo con el 
celular. ¡Parecen chicos de primaria!  

¡Es una vergüenza! 
Gracias. 

 
 

-14- 
 
Sr. Presidente (Passerini).- Conforme lo acordado en la Comisión de Labor 
Parlamentaria, y si no hay objeciones en la aplicación del artículo 157 del 
Reglamento Interno, se dará tratamiento, sin constituir la Cámara en comisión, 
a los siguientes proyectos incorporados en el Temario Concertado -y que obran 
en las netbooks de cada banca-: 24398, 24481, 24503, 24519, 24523 y 24525 
compatibilizados; 24404, 24407, 24408, 24411, 24412; 24413 y 24478 
compatibilizados; 24423 y 24452 compatibilizados; 24427, 24449, 24453; 
24455 y 24512 compatibilizados; 24457, 24458, 24459, 24470, 24471, 24476, 
24477, 24482, 24484, 24486, 24496, 24497, 24499, 24501, 24502, 24504, 
24506, 24509, 24513, 24514, 24515, 24517, 24518, 24520, 24521, 24526, 
24528, 24530, 24531, 24533; 24535, 24546 y 24547 compatibilizados; 24536, 
24538, 24539, 24540, 24542 y 24544/L/18, sometiéndolos a votación conforme 
al texto acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria. 

Tiene la palabra el legislador Salas. 
 
Sr. Salas.- Señor presidente: solicito la abstención del bloque del Frente de 
Izquierda y de los Trabajadores en los proyectos 24408; 24455 y 24512 -
porque nunca pudimos saber qué es el Blockchain-; 24486, 24515, 24517, 
24526 y 24533/L/18. 
 Además, permítame, señor presidente, expresar que no acepto lo que 
dijo el legislador preopinante. Lo que dice él sabrá por quién lo dice, o lo dirá 
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por él. Nosotros prestamos atención, podemos mirar el celular y trabajamos 
mucho en las sesiones, en las comisiones y en todo lo demás, así que no voy a 
aceptar esto que parece un reto a todos los demás. Que señale a quien quiera, 
pero a nosotros no. (Aplausos) 
 
Sr. Presidente (Passerini).- En consideración la moción de abstención 
formulada por el legislador Salas. 
 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 

–Se vota y aprueba. 
 
Sr. Presidente (Passerini).- Aprobada. 
 Tiene la palabra la señora legisladora Laura Vilches. 
 
Sra. Vilches.- Señor presidente: es para solicitar la abstención en los 
proyectos 24455, 24512, 24515, 24526 y 24533/L/18, y el voto negativo en los 
proyectos 24486, 24517, 24536 y 24537/L/18. 
 
Sr. Presidente (Passerini).- En consideración la abstención solicitada por la 
legisladora Vilches. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 

–Se vota y aprueba.  
 
Sr. Presidente (Passerini).- Aprobada. 
 Queda constancia del voto negativo a los proyectos mencionados por la 
legisladora Vilches. 
 Tiene la palabra la señora legisladora Nebreda. 
 
Sra. Nebreda.- Señor presidente: primero, como bloque no vamos a aceptar 
que se nos cargue de irresponsables. Cada uno sabe cómo trabaja y cuánto 
tiempo y esfuerzo le pone a su trabajo. Por lo tanto, cuando se haga cargo de 
alguna irresponsabilidad, que lo digan con nombre y apellido, no en general. 

También quiero solicitar la abstención de las legisladoras Montero, 
Chiappello y la mía en la votación de los proyectos 24408, 24455, 24512, 
24486, 24513, 24515, 24531 y 24542/L/18. 
 Gracias. 
 
Sr. Presidente (Passerini).- En consideración las abstenciones solicitadas por 
la legisladora Nebreda. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 

–Se vota y aprueban.  
 
Sr. Presidente (Passerini).- Aprobadas. 
 Tiene la palabra la señora legisladora María Elisa Caffaratti 
 
Sra. Caffaratti.- Señor presidente: solicitamos que en el proyecto 24533//18 
conste el voto negativo del interbloque Cambiemos. 
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Sr. Presidente (Passerini).- Queda constancia del voto negativo de su bloque, 
legisladora.  

Entonces, consideración los proyectos en tratamiento. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 

 
–Se vota y aprueban  

 
Sr. Presidente (Passerini).- Aprobados. 
 
 

-15- 
 
Sr. Presidente (Passerini).- Se encuentra reservado en Secretaría el proyecto 
21408/L/17, con una moción de tratamiento sobre tablas, que será leída a 
continuación.  
 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):  
 

Córdoba, 28 de marzo de 2018. 
 
A la Presidencia  
de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 
De mi mayor consideración: 
 Por la presente me dirijo a usted a fin de solicitarle que el proyecto 
21408/L/17 sea tratado en la presente sesión ordinaria. Se trata de un proyecto 
de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe, conforme al 
artículo 102 de la Constitución provincial, sobre la Resolución 10/17, que 
autoriza la utilización del predio en donde se pretende instalar el proyecto 
“Complejo Ambiental de Tratamiento, Valoración y Disposición de los Residuos 
Sólidos Urbanos del Área Metropolitana de Córdoba”.  

Sin otro particular, aprovechamos la oportunidad para saludarlo con 
distinguida consideración.  
 
Carmen Nebreda 
Legisladora provincial 
 
Sr. Presidente (Passerini).- En consideración la moción de tratamiento sobre 
tablas formulada por la legisladora Carmen Nebreda. 
 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 

-Se vota y rechaza. 
 
Sr. Presidente (Passerini).- Rechazada. 
 Para formular una moción de reconsideración, tiene la palabra la señora 
legisladora Nebreda. 
 
Sra. Nebreda.- Señor presidente: antes de comenzar, quiero manifestar mi 
molestia y desagrado porque este proyecto que mañana cumple un año y va a 
perder su estado parlamentario. 



20 

 

 El día 7 de marzo planteé por nota el tratamiento de este proyecto y esta 
Cámara resolvió darle una preferencia de 21 días ya que estábamos tratando 
otros temas y se hacía imposible su tratamiento.  
 En el día de ayer, cuando planteamos que no estaba en el Orden del 
Día, se nos informó que se había perdido la nota del día 7. Por ello, 
presentamos una nueva nota y se nos dijo que iba a ser tratado hoy sobre 
tablas, y hoy, en la Comisión de Labor Parlamentaria, se nos dijo que no se 
perdió la nota, sino que se perdió el proyecto. Realmente, uno siente que se le 
falta el respeto.  

Quiero dejar esto en claro porque es un proyecto en el que desde hace 
un año venimos pidiendo informes sobre Cormecor, sobre la situación del 
Centro de Santa Ana, pero también hoy se cumple un año del desastre de 
Taym, con una novedad: tenemos en nuestras manos una nota del año 2000, 
en donde el Director de DIPAS en ese momento, Fabián López, plantea que no 
tiene elementos para poder determinar la inhabilidad del área de Taym, pero sí 
puede decir: “Que el área en estudio se encuentra en una zona de drenaje 
natural libre con características litológicas y geomorfológicas que pueden llegar 
a presentar problemas de erosión hídrica frente a la posibilidad de fenómenos 
hidrológicos extremos”. Pero, a pesar de todo, cree conveniente que se dé el 
visto bueno, el informe positivo para instalar allí a Taym. 
 Hace un año Taym se inundó; hace un año Taym contaminó las aguas 
del Canal de Los Molinos.  El año pasado dijimos que esto iba a pasar. 
 Esto mismo planteamos a Cormecor; la zona del predio seleccionado por 
CORMECOR es inundable. El informe dice que no, y plantea que las napas 
están tan profundas que no se contaminan, pero los habitantes de Santa Ana 
tienen más de diez pozos para sacar el agua potable.  
 No me voy a extender en este tema hoy, pero dejo sentado que voy a 
pedir la rehabilitación de este proyecto, que mañana caducaría, y hoy pido un 
tratamiento preferencial para dentro de 15 días.  
 Espero que esta vez no pierdan las notas, que no pierdan los 
expedientes y que respeten lo que uno hace. 
 
Sr. Presidente (Passerini).- Legisladora Nebreda: en función de lo que ha 
reclamado, por Secretaría Legislativa se le va a brindar la información por 
escrito. 
 
Sra. Nebreda.- A la nota la presentamos hoy nuevamente -ustedes la tienen-, y 
pedimos el tratamiento sobre tablas porque está en tiempo de debate, se podía 
trabajar. No encuentro explicación del porqué no está en el Orden del Día, del 
porqué no se trata. 
 
Sr. Presidente (Passerini).- Justamente, legisladora, el compromiso de 
Secretaría Legislativa es formular las explicaciones que ha solicitado en el 
recinto, por escrito. 
 En consideración la moción de reconsideración. 
 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.  

 

-Se vota y rechaza. 
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Sr. Presidente (Passerini).- Rechazada. 
 
 

-16- 
 
Sr. Presidente (Passerini).- Se encuentra reservado en Secretaría el proyecto 
24475/L/18, con una moción de tratamiento sobre tablas que será leída a 
continuación. 
 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):  
 

Córdoba, 7 de marzo de 2018. 
 
Al señor Presidente Provisorio  
de la Legislatura de Córdoba 
Dr. Oscar González. 
S.                     /                    D. 
 
De mi mayor consideración: 
 Me dirijo a usted a fin de solicitar, en los términos del artículo 126 del 
Reglamento Interno, el tratamiento sobre tablas del proyecto de resolución 
24475/L/18, por el que se solicita al Ministerio de Educación de la Provincia de 
Córdoba informe sobre aspectos vinculados al cierre de cursos en las escuelas 
de toda la Provincia. 
 Sin otro particular, saludo a usted atentamente. 
 
Laura Vilches 
Legisladora provincial 
 
Sr. Presidente (Passerini).- En consideración la moción de tratamiento sobre 
tablas formulada por la legisladora Vilches. 
 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.  

 

-Se vota y rechaza. 

 
Sr. Presidente (Passerini).- Rechazada. 
 Para formular una moción de reconsideración, tiene la palabra la señora 
legisladora Laura Vilches. 
 
Sra. Vilches.- Gracias, señor presidente. 
 Hemos pedido el tratamiento sobre tablas de este proyecto porque 
reviste carácter de urgente. 
 Estamos cerrando el mes de marzo, la semana que viene comienza abril 
y la situación del inicio de clases para estudiantes y docentes que han sufrido 
el cierre de cursos es realmente preocupante y, como dije, reviste el carácter 
de urgente. No es lo mismo –como todos lo saben- que se inicie el ciclo lectivo 
a mediados de abril, cuando las familias de los estudiantes –y los estudiantes- 
ya han tomado decisiones. 
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 Hemos tomado conocimiento del cierre de cursos en algunas escuelas 
de la Provincia de Córdoba, como el IPEM 2, República del Uruguay; el IPET 
101, República Argentina; el IPET 57, Comodoro Rivadavia; el IPET 249, 
Nicolás Copérnico –acá se cerraron dos cursos-; el IPET 250 y la escuela Raúl 
del Llano, de Villa Allende. 
 Los docentes, en común acuerdo con los estudiantes que se han visto 
afectados, han solicitado que esta Legislatura dé curso a este pedido de 
informes y que se responda con carácter de urgente porque los chicos tienen el 
derecho a acceder a la educación, y con esta medida se está violando ese 
derecho, se está violando el derecho a elegir los turnos y el derecho de los 
docentes a mantener su fuente de trabajo; no es una cuestión menor que se 
afecten y se vulneren estos derechos. 

Por otro lado, también es contradictorio, señor presidente, que mientras 
la Secretaria de Educación, Delia Provinciali, hace 15 días estuvo discutiendo y 
poniendo en consideración algunas de las políticas que está tomando la 
cartera, como la reforma del régimen académico, que supuestamente es para 
evitar la deserción, para mantener a los estudiantes dentro del sistema 
educativo y para tratar de contenerlos, al mismo tiempo se esté llevando 
adelante esta medida que ha tenido aval del propio Ministerio de Educación; 
algunas de las notas mediante las cuales se informa de este cierre de los 
cursos han sido firmadas directamente por el Director General de Educación 
Secundaria, es decir, el Ministerio tiene conocimiento de esta situación. 

Por todo esto le solicitamos, señor presidente, a través de esta Cámara, 
que responda cuántos son los cursos cerrados; cuántos son las y los 
estudiantes afectados; cuántos son los y las docentes afectadas, qué se va a 
hacer para garantizar la estabilidad laboral de esos docentes y el derecho de 
los estudiantes afectados a mantenerse dentro del sistema educativo. 
 Por estas razones, solicitamos que la Cámara acepte darle curso al 
pedido, lo vote positivamente y se responda con carácter de urgente. 
 
Sr. Presidente (Passerini).- En consideración la moción de reconsideración 
formulada por la legisladora Laura Vilches. 
 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 

-Se vota y rechaza. 
 
Sr. Presidente (Passerini).- Rechazada. 
 
 

-17- 
 
Sr. Presidente (Passerini).- Se encuentra reservado en Secretaría el proyecto 
24505/L/18, con una moción de tratamiento sobre tablas que será leída a 
continuación. 
 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
 

Córdoba, 26 de marzo de 2018. 
 

Señor Presidente Provisorio de la 
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Legislatura de la Provincia de Córdoba 
Presente 
 
De mi consideración:  
 En mi carácter de legislador provincial, y en mérito a lo dispuesto por el 
artículo 126 del Reglamento Interno, me dirijo a usted a fin de solicitar el 
tratamiento sobre tablas del proyecto de declaración 24505/L/18, por motivos 
que oportunamente expondré en el recinto, en la 9° sesión ordinaria del 
presente periodo legislativo. 
 Se trata de un proyecto de declaración rechazando la medida sostenida 
por el Gobernador de excluir y limitar a los municipios del cobro de la tasa de 
alumbrado de la facturación eléctrica y del cobro del servicio de agua, 
manteniendo el impuesto de Ingresos Brutos. 
 Sin otro particular, lo saludo muy cordial y atentamente. 
 
Miguel Osvaldo Nicolás 
Legislador provincial 
 
Sr. Presidente (Passerini).- En consideración la moción de tratamiento sobre 
tablas formulada por el legislador Miguel Osvaldo Nicolás. 
 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 

-Se vota y rechaza. 
 
Sr. Presidente (Passerini).- Rechazada. 
 Para formular una moción de reconsideración, tiene la palabra el señor 
legislador Nicolás. 
 
Sr. Nicolás.- Gracias, señor presidente. 
 Este es un tema muy interesante en el marco de la situación que está 
viviendo nuestra Provincia respecto a las diferencias que existen entre el 
Gobierno provincial y los intendentes, y no sólo con los de nuestro signo 
político sino con todos los intendentes de la Provincia de Córdoba. 
 Sinceramente, creí que íbamos a debatir hoy este tema. Pero, como 
parece que no, voy a aprovechar estos cinco minutos para hacer algunas 
reflexiones, para lo cual pido silencio.  
 Cuando se produjeron estas diferencias políticas, el Gobernador de la 
Provincia de Córdoba declaró por los medios: “Nuestro Gobierno jamás se va a 
pelear con nadie, tampoco va a entrar en riña ni va a responder a 
provocaciones, simplemente va a aplicar la ley”. Cuando escuché esa 
contestación, me vino a la memoria que podrían darnos cátedra o clases de 
cómo ha peleado Unión por Córdoba desde que asumió el Gobierno provincial. 
Lo he anotado y paso a leerlo: se pelearon con Kammerath, con Juez, con 
Giacomino, con de La Rúa, con Néstor Kirchner, con Cristina Fernández de 
Kirchner y, últimamente, creo que se están peleando hasta De la Sota y 
Schiaretti.  
 Entonces, imagínese, señor presidente, si no nos pueden dar clases 
sobre cómo se pelea. Y nos vienen a mentir diciendo que no va a haber pelea y 
que no quieren enfrentarse con nadie. Con franqueza le digo que esto es una 
burla. 
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Además, nos dicen que esto lo va a dirimir la Justicia, y me pregunto: 
¿cuánto falta para que termine el mandato? Le debe faltar algo más de un año, 
entonces, cuando resuelva la Justicia capaz que ya no sea más Gobernador de 
la Provincia de Córdoba. Siempre dejan la pelota en el campo ajeno. 
 Esta es una cortísima reflexión sobre esas declaraciones ante lo que 
están sufriendo y viviendo los intendentes de la Provincia de Córdoba. 
 Veo que el Presidente del Foro de Intendentes, de Unión por Córdoba, 
sale en defensa del federalismo. Tampoco nos tenemos que dejar mentir en 
eso, señor presidente. 
 El Intendente Torres, de Alta Gracia –y no me va a dejar mentir el 
legislador Saieg, que está sentado en su banca-, el año pasado, 2017, tenía un 
Presupuesto de 700 y pico de millones de pesos, de los cuales ejecutó 400 
millones de pesos, y recibió la coparticipación, que el Gobierno de Unión por 
Córdoba dice que la reparte federalmente. Pero lo que no dice es que el 5 por 
ciento del Presupuesto ejecutado lo recibió como ayuda del Tesoro provincial, 
más la coparticipación. Entonces, es como si se burlaran en nuestra propia 
cara, porque están pretendiendo con este tipo de cosas, con esta eliminación 
de la tasa, eliminar las tasas municipales. ¿Por qué no eliminaron Ingresos 
Brutos? Por eso hay que dejar claro que lo que quieren es asfixiar a los 
intendentes. Y el trato no es igualitario –lo acabo de decir- porque miren lo que 
recibió en ayuda del Tesoro provincial: más del 5 por ciento. 
 Supe poner en un twitter -como si fuera una burla, en una forma irónica- 
que “hay mucha gente que cuando era chico le tenía miedo a la oscuridad y 
después, de grande, hoy, en Córdoba, le tiene miedo a la boleta de la luz”. El 
diario La Voz del Interior del día domingo dice: “La luz mala ataca de nuevo” -lo 
dice Virginia Guevara. “Los reclamos por los fondos exigen que vayan a los 
municipios recursos que en el panal se cuentan como propios.” “En el interior 
de la provincia de Córdoba, la luz mala resiste las explicaciones científicas y se 
mantiene presente en las historias de miedo. Pero ahora lo que asusta son las 
facturas de la luz”. Lo dice el diario La Voz del Interior. 
 Me acuerdo de que el ex legislador Heredia decía que Schiaretti 
escuchaba la voz del pueblo. Creo que hoy no escucha ni a La Voz del Interior, 
señor presidente. Pero, bueno. 
 Dice también el diario: “El gobernador es responsable de un servicio de 
energía que es caro en toda la provincia, y en especial en el interior”. Hoy, esas 
localidades están en pie de guerra y de eso se tiene que dar cuenta Unión por 
Córdoba.  

La gente está en las calles, no puede pagar más la luz, ni el agua… 
 
Sr. Presidente (Passerini).- Legislador, lo interrumpo, simplemente, para 
informarle que está terminando su tiempo, por favor, si puede ir finalizando. 
 
Sr. Nicolás.- Cada vez hablo menos, señor presidente, pero no importa.  
Tendríamos para hablar 5 años de esto, no 5 minutos. 
 Pretender mentir a los cordobeses tratando de sacarle la tasa para que 
la gente crea que gasta menos en luz y agua, es como si le dieran un caramelo 
a un chico. Los cordobeses, con los resultados electorales, les están diciendo 
que dejaron de ser chicos, les están diciendo que hagan las cosas como las 
tienen que hacer, si no, el resultado electoral se repetirá en 2019, no tenga 
dudas, y será mejor que el que se dio en octubre del año pasado. 
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 Muchas gracias. 
 
Sr. Presidente (Passerini).- En consideración la moción de reconsideración. 
 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 

-Se vota y rechaza. 
 
Sr. Presidente (Passerini).- Rechazada. 

No habiendo más asuntos que tratar, invito al legislador Dardo Alberto 
Iturria a arriar la Bandera Nacional en el mástil del recinto. 
 

–Así se hace. 
 
 
Sr. Presidente (Passerini).- Antes de levantar la sesión, en vísperas de la 
Pascua de Resurrección, queremos desearles desde la Presidencia, a los 
legisladores, legisladoras y a los trabajadores unas muy felices Pascuas. 
 Queda levantada la sesión. 
 

–Es la hora 16 y 55. 
 

Nora Mac Garry-Graciela Maretto 
Subdirectoras del Cuerpo de Taquígrafos 

 
 


